
 
                                           RESOLUCION EXENTA Nº  

 
          ANTOFAGASTA 

 VISTOS estos antecedentes: DPCEG Memo N° 2.251 
de fecha 07 de abril de 2.026, de Jefa(s) Departamento Planificación y Control Estratégico 
de Gestión, de este Servicio quien solicita efectuar  Resolución; y 

 
 TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el D.L. Nº2.763, 

de 1979; D.S. Nº140 de 2004, ambos del Ministerio de Salud; D.E. Nº66 de fecha 17 de octubre 
de 2.023; D.A. N°01 de 2.023, ambos del Ministerio de Salud; Resolución N°36 de 2.024 de la 
Contraloría General de la República, y en uso de las facultades que me encuentro investido (a); 

 
 CONSIDERANDO 
 
 1.-  Que, mediante Memorando DPCE Nº 2.251 de fecha 

07 de abril 2.026, de Jefa(s) Departamento Planificación y Control Estratégico de Gestión del 
Servicio de Salud Antofagasta, se solicita la aprobación del documento denominado “Manual 
de Procedimiento Gestión de Compras Públicas y Adquisiciones”. 

 
 2.- Que el referido manual establece lineamientos 

procedimientos y responsabilidades para el adecuado desarrollo de los procesos de compras y 
adquisiciones institucionales  

3.- Que dicho documento ha sido revisado y se ajusta a la 
normativa vigente en materia de compras públicas. 

 
4.-   Que el procedimiento presentado cumple con los 

requisitos de validación técnica y normativa, por lo tanto, corresponde formalizar su aprobación 
mediante acto administrativo. 

 
 R E S U E L V O 
 
1.- APRUEBASE, documento denominado “MANUAL 

DE PROCEDIMIENTOS GESTION DE COMPRAS PUBLICAS Y ADQUISICIONES”, (68 
páginas), Código MPO-CL-01, versión 00, con vigencia de 5 años, el cual forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

 
2.-   INSTRÚYASE que el referido manual deberá ser 

aplicado por todas las unidades y funcionarios que intervengan en los procesos de compras 
públicas y adquisiciones de la institución. 

 
        ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 

 DEPARTAMENTO JURIDICO 
              

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/PUCBAS-496

https://doc.digital.gob.cl/validador/PUCBAS-496
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